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Con fundamento en lo contemplado en la ley 5 de 1992 y las normas concordantes, 

adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley No. 356 de 2021 Cámara – 232 de 2021 

Senado “Por medio del cual se constituye el Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios, 

se establece la Política Nacional de Insumos Agropecuarios, se crea el Fondo para el 

Acceso a los Insumos Agropecuarios y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará 

así:  

 

Artículo Nuevo. Ámbito de Análisis del Sistema Nacional de Insumos 

Agropecuarios (SINIA). El Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios-SINIA, deberá 

considerar en los análisis de información para la toma de decisiones sobre los insumos 

agropecuarios las variables que los caracterizan, bajo criterios de comparabilidad en 

aspectos como composición, función, especie, proceso productivo o uso, entre otros, 

buscando promover el uso eficiente, competitivo, racional y sostenible de los insumos 

agropecuarios 
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Justificación: 

 
Se propone incluir un artículo nuevo que permita al Sistema Nacional de Insumos 
Agropecuarios- SINIA reflejar la realidad del universo de los insumos agropecuarios el cual 
es amplio y variado, lo que demanda que la información, análisis, monitoreo y acciones que 
desarrolle, se realice bajo parámetros de comparabilidad entre los mismos insumos, 
considerando su composición, función, especie, proceso productivo y uso. Lo anterior como 
requisito para lograr el propósito de un uso eficiente, competitivo, racional y sostenible de 
los insumos agropecuarios.  
 
Es de capital importancia que el SINIA opere en el marco de productos comparables entre 
sí considerando sus particularidades, de lo contrario, existe el riesgo que se tomen 
decisiones ineficientes y no racionales, que no promuevan la competitividad que busca el 
sistema. 


